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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción t, t5 BtS 4 fracciones I y X, 2!,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-

1566-SpA-1157 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la

presente Resolución considerando los siguientes:---

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) los emisiones sonoros generados por uno vulconizodoro y tolter de hoioloterío y pinturo, el

establecimiento loboro de lunes o viernes de los 10 om o los 5 pm y el ruido se percibe con moyor

intensidod entre los 17 o.m. y 14 p.m. (.../ [hechos que t¡enen lugar en Avenida José Martí número 107,

ptata baja, colonia Escandón, Alcatdía Miguet Hidalgol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

¡¡éxico; así coro St y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

¡ntegrado con motivo de Ia presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito

Federal, la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es

considerada como autor¡dad amb¡ental y eS competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar
con facuttades p

por [a protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,

ara instaurar mecanismos, instancias y proced¡m¡entos administrativos que procuren el

cumpl¡miento de tales fines.
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EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere la generación de emisiones sonoras por la actividad de una
vulcanizadora y tatler de hojalatería ubicado en Avenida José Martí número 107, plata baja, colonia
Escandón, Alcald ía Miguel Hidalgo.

Al respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisiones sonoras
establec¡dos en las normas aplicables; asimismo, el artículo t5l de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para
su mitigac¡ón.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocu raduría realizí un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en
el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual se constató [a
operación de una vulcanizadora sin que se percibieran emisiones sonoras provenientes de sus
a ct ivid a d es.

Se muestra el establec¡m¡ento motivo de ta denuncia.

En seguimiento a lo anter¡or, se solicitó a [a persona denunciante que en un térm¡no de 5 días hábiles,
proporcionara mayores etementos que permitieran continuar con la invest¡gación de su denuncia; no
obstante, no se atendió dicho requerimiento, por lo que no aportó información que permitiera continuar
con [a investígación o demostrara la existencia de los hechos, razón por la cual no se cuenta con
elementos materiales para continuar con la presente investigación.

Por lo anterior, se da por conctuida la investigación de conformidad con el artícuto 27 fracción Vt de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por
imposibitidad material, al no constatarse los hechos motivo de la denuncia.
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No se constató [a generación de emisiones sonoras proven¡entes de la vutcanizadora ubicada en

Avenida José Martí número lO7, plata baja, colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidatgo.

Se SOlicitó a [a persona denunciante información que nos perm¡t¡era constatar los hechos que

motivaron su denuncia, para to cual se le otorgó un término de cinco días hábites para aportar

dichas pruebas, S¡n embargo e[ requerimiento no fue desahogado, por lo cual no se cuenta con

elementos mater¡ales para continuar con ta presente investigación.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as'

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

"*

de Méx¡co.

PRIMERO.- Téngase por conctuído el exped¡ente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡aI de la ciudad

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo' -----

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante ----

i, Subprocuradora Amb¡ental, de

del Ordenamiento Territorial de la

l, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

ría Ambiental y del Ordenamiento

su Reglamento.--

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetl

Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xl

y X,2L,27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuradu

ierr¡toi¡at d" ta ciudad de México; así como,4,5l fracc¡ón xxll y 96 de

{

c...<...9..1'k.tt..l.ñ.SoyT.irbo.f.ll.PlocuradoraAmbientalydelorden¿mientoTerr¡torialdelaciUdaddeMéI¡co,ParasUsuperiorc#

( IUDAD lNirovaqoRA
Y DE DERECHOS

o¿,m¡*to
nxi{vu ,$

Medellin 2o2,4to piso, colonia Roma Norte

Al.aldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

fe1.5265 0780 ext 12011ó 12'100 3

t
Página 3 de

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

C




